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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2022-0304-00 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: MARTHA HELENA CACHAYA RIVAS 
 

Advertido de la revisión del plenario que pese a haber transcurrido un 

término prudencial, hasta el momento la parte ejecutante no ha dado 

cumplimiento al auto proferido por el Juzgado de fecha 16 de noviembre de 

año en curso. 

Lo anterior con el fin de garantizar el debido proceso y contradicción de la 

parte demandada, consagrado en el artículo 29 de la C.P., y de esta forma 

evitar conculcar derechos fundamentales y futuras nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
ERIKA MAGALI PALENCIA 

     JUEZ  
  

  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 

SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 189, PUBLICADO EL DIA 12 DE 

DICIEMBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

  
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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